RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007744, Ent. N° 6795/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con el proyecto de Cooperación con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería – Universidad de la República);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Oficio Nº 8867/15 de fecha 12 de noviembre de 2015, solicitó para mejor proveer la remisión de los antecedentes completos del proyecto de convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni;

 2) que en la oportunidad se remite la información solicitada, adjuntando copia del convenio marco de cooperación suscrito con fecha 30 de agosto de 2013, en el marco del programa de Apoyo al Desarrollo Científico y Tecnológico del Estado y otras Entidades Pública, la Fundación se compromete a brindar cooperación a la DNI del MIEM, por un monto de             $ 5.500.000, gasto que fue intervenido en su oportunidad por la Contadora Delegada;
3) que por el presente proyecto de convenio, la Fundación Ricaldoni, en el marco del Apoyo al Desarrollo Científico y Tecnológico del Estado y otras Entidades Públicas, se compromete a brindar apoyo y supervisión técnica a la DNE del MIEM en proyectos técnicos y científicos en áreas de la ingeniería vinculados a la energía;
4) que en dicho Convenio el MIEM, se compromete a transferir a la Fundación  la suma de $ 6:500.000 anuales, pudiendo ampliarse por Acuerdos Complementarios, realizándose una transferencia de $ 4:000.000 en calidad de adelanto de las primeras actividades;
5) que el convenio tendrá un plazo de hasta el 31 de diciembre de 2019, pudiendo extenderse hasta la aprobación de las tareas encomendadas;
 6) que por nota de Contabilidad y Finanzas del MIEM de fecha 05.11.15, se informa que el monto máximo del convenio será de $32.000.000;
7) que se adjunta documento de afectación del Gasto Nº 000259 de fecha 6.10.15, con cargo al Progr. 368, Objeto del Gasto 529, por la suma de $ 4:000.000;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8, Numeral 3), del Decreto 574/974 de 12.07.74 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería  le corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;

2) que posteriormente, el Decreto 190/997 de 04/06/1997, establece como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;
3) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada  a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad;
4) que en virtud de lo expuesto, ambas partes poseen competencia para celebrar el convenio remitido, el que se adecua a los objetivos estratégicos de ambas instituciones;
5) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni; encuadra en lo dispuesto por el Literal C),      Numeral 27) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que los organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Industria Energía y Minería la intervención del gasto derivado del Convenio, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas con anterioridad a la Fundación, conforme lo dispone la Ordenanza 77 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas, el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería; y
3)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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